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BOP de Guadalajara, nº. 236, fecha: jueves, 14 de Diciembre de 2017

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CANTALOJAS

PUBLICACIÓN  NOMBRAMIENTO  DE  TENIENTE  DE  ALCALDE  DE
CANTALOJAS

3714

DECRETO DE ORGANIZACIÓN POR EL QUE SE PROCEDE AL NOMBRAMIENTO DE
TENIENTE DE ALCALDE.

DON NARCISO ARRANZ CEREZO, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CANTALOJAS,
GUADALAJARA.

Habiéndose producido una reorganización del Ayuntamiento de Cantalojas, como
consecuencia de la renuncia de concejales y toma de posesión de otros nuevos.

Habiendo accedido al cargo de Alcalde y en virtud de las atribuciones que me
confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, art. 41.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, RD 2568/1986 de 28 de noviembre.

RESUELVO

PRIMERO. Designar como Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Cantalojas a:

DOÑA FELISA JUANA MOLINERO TUÑÓN.
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A  los  Tenientes  de  Alcalde  nombrados,  previa  aceptación  de  su  cargo,  les
corresponde en cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y
por  el  orden  de  su  nombramiento,  en  los  casos  de  ausencia,  enfermedad  o
impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones.

 SEGUNDO. Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se
considerará  aceptada  tácitamente,  salvo  manifestación  expresa;  y  remitir  la
Resolución de nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara para
su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolución en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de
la firma de la resolución por el Alcalde.

 TERCERO Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera
sesión que celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Cantalojas a 28 de noviembre de 2017.EL
ALCALDE. FDO. Don Narciso Arranz Cerezo.


